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E'lADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Escuela. práctioas

Sellor Oapitán general~de la primera región.

Setl.or Inspector general da los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

DEL·

MINISTERIO DE LA GUERRA
sn:.

" disposiciones del reglamento aprobado por real orden cir-

Icular de 11 de octubre 1902 (C. L. núm. 230) y á'la real
orden de 21 de junio de 1907 (D. O. núm. 134), debi~il-

- ....---------------------- J dOBe nmitir los programas, presnpuestos y memoría.s. tue
en ella se consignan, al Estado Mayor Oentral, en cu.n-

,DALBS OKDIDS pliOlientt) del arto 26 del real decreto de 10 de febrero de
1909 (p. O. núm. 32).

2.a Se hará fuego únicamente con las piezas, inclut
das en el primer grupo de la real orden oircular de 27 de
julio de 1906 (C. L. núm. 141), consumiéndose laa Diuui.
ciones que á continuación se expresan:

(a) Cationes de 30,ó cm, • ; • • • 2 disparos por pieza.
Id. de 26 y 25 cm ,. la ~id. '
Los demás canonea de costa. • • •• 10 id.
Cal10nes de plan y sItio ••• , • •• •• 25 id.
Obuses de 30'5, 24 Y 21 cm..... 10 td.
Idem de 16 cm ••• • • • • • • • • • • • •• ~~ id.
Oal1ones de campana y montat1a .• ó6 id.

De los caales, 12 con granada ¡ordinaria iY 44. con
shrüpnel.-

,En las comandancia" en que existan pieus de grueso
cehbL.e que te~gau calculada la tabla de siro con carga
redUCIda, se elecutarán doble' nÚmero de los disparos ti~
jados.

(h) En los l'egimientos de montana y grupo del Oam
po de GIbraltar y en el Begnndo regimiento montado Be
bará extensiva esta dotación de maniciones á todas 'eus
unidades; y en 10B demás regímien&os montados y en el
cuarto de campatl.a, solamente al primer grupo.

(e) En cada plau sólo se consumirán municiones
para una bateda, de las que estén artilladas con piezas
del mismo cal,ib!e 1 moleta, exceptnándose aquellas en
que~ por no eXIstir de otra olee, sea indispensabLe utilizar

, varIas de éstas para la completa instruccIón del personal

.3'& En le dotaciones anteriores quedanJncluidos los'
disparos correspondientes á lo~ ejercicios preparlUorioB y
á los qne se efectúen oumplIendo la8 dlsposioiones del
arto 40 del reglamento.

4.
a

, ~o.s ejercicios de fuego' que ~ejacuten las batedas
Circula? Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido serán dlstlDtoe en lo .P?sible, par.a lo cual no es preoie!> que

" bien disponer que pala le. ejecución ~e las Es~oelas el. consumo d~ mnmClOnes sea Igual en todae ellas, pu
prácticas de los regimientos y comandaD?la~ de Artllleria diendo repartirse la totalidad de los qae correspondan á
en el ano actual, se observen las reglas sIguIentes; cada cuerpo. entre, todas las batedas, en la forma mál '

1~1t 'Las eecoionell de Artillerfa 'i!e atendráo para la' conveniente ti la mejor instrucción. ,

ple~fd:~QioQ ~ ~e~~,?aoióJl'de liUS Eaca~~ 1?J:60ctiQlf.l" aL las 1 Qt- Loe I,>re-apueatos y progr8l,lP.1!lq,u.e lQGQg.\lrp~ IlQ"
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ben formular, con arreglo al arto 6.° de la real orden de
21 de junio de 1907 (D. O. núm. HI4), loa redactarán in
mediatamente, sin esperar el resumen é. que hace refe
rencia el citado artículo, y los cursarán, paJ'a su aproba
ción, por conducto de los Oomandantes generales de Ar
tillería y Oapitanes generales, al ~.H:stado Mayor Oentral,
con informe de dIchas autoridades.

6: ' En la redacción de los prellupueetos tendrán pre
sente los cuerpos que debiendo sufragarse todos los gas
tos que .originen las Escuelas prácticas y su pro paracióo,
con cargo al reducido crédito que se les sefiala en la real
orden de 2411 de mayo último (O. O. núm. 111), las canti
dades que á juicio de los primeros jefes deban invertirsB
en concepto de graiificaciones al personal de jefes y ofi
ciales.·mejora de rancho á la tropa y aumento de pienso
al ganado, no podrán exceder, respectivamente. de la mi
tad de la indemnización ~arcada en los artículos 2.0 y
10.0 del reglamento publicado en 13 de julio de 1898
(O. L. núm. 245), del. plus de campana en los mismos
easos y de la raCIón extraordinaria.

V" El ectavo regimiento montado y las comandan
cias de Mahón y Ceuta, illcluiráu en sus presupuestos las
cantidades fijadas para premios en metálico en reales ór
denes circulares de 7 de abril de 1908 (D. O. núm. 80),
con cargo á la partida consignada para estas atencjo~es,

en la leal orden de ~~ de mayo últllno (D. O. núm. 111).

8.5 Una vez aprobado~ los presupuestos, loa jefes de
los parques reclamarán en sus pedidos de fonaos, con
caIgO al crédito de ñOO.OOO pesetas que figura como au
mento del arto 1.e cap. 5.° del vigente presupuesto. la8
cantidades cor~espondientesá loa regimientos y coman
dancias respectIvas, según real orden de 22 de mayo úl
timo (D. O. :púm. 111), la.~ que serán ingresadas en lae
cajas de éstos. para inver'idas en .dichos serviolos.

, -,. .. .. c.... , ¡ ,

9.5 En la Memoria que, Ulla v:ez· ter.minadas las Es
cu.elas práoticas¡ ha de remitirse al Eatado Mayor Central,
Be incluirá nota. detallada de -la. iuv:ersión de las cantida
des empleadas en su preparación y ejecución•.

De leal orden lo digo.á V.•.E. para .su oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
ddd ó de Junio de 1909.

Lm.\!WB

Seflor •• o
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IEcelON DE INFANTERIA

Baja,
Exomo. Sl'.i En vista del fallo dictado p9r el tribu·

naI de honor constituido en aeta plaza por los capitanes
de Infanterí8! en situaoión de excedentes en la misma,
para juzgar la conducta del de igual categoría y situación
D.· Luis Peña Ramos; y teniendo en cuenta el inf\lrme
emitido por el Oonsejo ~upremo de Guerra y Marina, en
el que se coneigna que se ha cumplido en la aplioación de
dicho procedimiento 10 precepiuado en el art. 721 del Oó
digo de Justicia Militar; el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar el mencionado fallo y disponer la separa
ción del servicio del referido capitán.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .an08.
Madrid 1) de JUDio de 1909.

SECCION DE ARTILLERIA

Aulomovdii mil

Circula1'; Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha. ser
vido disponer que por la Comisión de experienoias de Af
tillería se proceda á verIficar exámenes extraordinarios
de conductores mecá.nicos-automovilistas en la Escuela
de automovilistas á cargo de la citada comisión. para que
la misma tenga peraonal idóneo y al mismo tiempo con
nombramiento correspondiente para po.:fer conducir, sin .
restricoión alguna. los vehículos que tiene á BU cargo.

De real orden lo digo a. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V• .llJ. muchoj anos. Ma
drid ó de junio de 1909.

Senor•••

•

Malrlmllnios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi:o>
tán de la comandancia de Artilleda de Tenerife. D. José
Maldonado y Dugour, el Rey (q. D. g.), de· acuerdo con 10
informado por tee Consejo Supremo en 19 de ¡;nayo últi
mo, se ha servido concederle hcencia parl{contraer ma
trimonio con D: Maria del Oarmen Uaialina Cal~adilla
DUgoUl.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos anos. Ma
drid 5 de junio de 1909.

LINAUli

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Milo"
lina. . '

SeJlor Capi'án general de Baleares.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 8olicitado por el pri
mer teniente de la Comandancia de Artilleria de Gran '
Oanaria. D. Agustín Hernándaz francés', el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por ese Consejo tiupremo eu
24 de mayo último, se ha servido concederle 'licencia para
contraer matrimonio con D.a Maria del Carmen Luisa
Contreras y López de Ayala. .

De resl orden 10 digo é. V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios gua~de á V. .E. much08 anos.
Madrid ó de junio de lW~.

LINAOS

Senar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma"
rína.

SaJlor Oapitán general de .Ganarias.

•

IECCION DE INGENIEROS

Zonal polémica.
Lnu.RES Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado pt)r Vl lll.á

Sefior Oapitán general de la. primera región. Este Ministerio en eu escriio fecha 22 del, mee próximo
. pasado, al curear la in8tancia. promov.\da. por O. Jlafael

f3efioreB P(eejdente. del Consejo Supl'emo de Guerra y Ma- DilYln, rector de la iglesia. de la Bonanova;en süplica. O.e
~(:'I1" C]1.c:.~~;¡, ,~;; - ' pe. "Ji ",,1) ¡~~ena. ! a.""Qr~~a.c,iQA Jlara ~~Q'qa .. Qbr~~ dQ re~ar.ci.O~ ~~ .~ QJ"
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presado edificio, y al exterior del mismo y colocación de
una verja de hierro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las
eiguientss condiciones:

1.. La construcción de la verja se sujetará al plano
presentado, y en cuanto á las obrllos de r,eparación no pu
dran aumentarse las dimensiones ni la solidez de las ac
tllalts construcciones ni variar la configura.oión del po.vi
mento de la plaza inmediata á la iglesia.2.. LBS obras terminarán dentro del plazo de un ailo,
contado desde la fecha de esta concesión, que se conside
rará caducada en caso contrario, siendo Inspeccionadas
por la comandancia de Ingenieros, á cuyo efecto el recu
rrente dará aviso por escri1io al Gobernador militar de la
plaza, del principio de ellas.

a.a Esta autorización quedará sometida en todo:Uem
po á las disposiciones vigentes~ ó que en lo llucesivo se
dicten sobre construcciohell en las zonas polémicas de las
plazu de guerra, fortalezas y puntos Iuertes; quedando
obligado el concElsionario á demoler lo conattuido, sin de
recho á indemnización, cuando liIea requerido para; ello
por la autoridad militar.

De real orden lo digo á V • .I!l. para su conocimiento y
demás efectos~ Dios guarde á V. JIl. muchos ados. Ma
drid 4. de junio de 1909.

Seilor Capitán general de Baleares.

•
IEeCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS G~NERALEI

Indulto.
Excmo. Sr.: Villta la instancia promovida por el

confinado Bn la prisión correccional de Bargos, Rufino
Hernandez Medina, en súplica de indulto del reeto de la
pena de seis meses y unilla de prisión correccional, que se
halla exüuguiendo por el,delito de injurias á la Guardia
civil, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por
V. E. en escrIto de 11 de enero último y por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en la del mes próximo pa.- .
liado, Be ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien&o y
demás efectos. DiOIl guarde á V. E. muchos ados. Ma
drid 4. de JUDio de 1909.

Seilor Capitán general da la sexta)egión.

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

8:mCOION :DI 'mS'l'BUCOIÓN I lUlCLt7'l'WEN'l'O
t ctrlBPOS DIVIBSOS

Redenciones
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

,José Aguado Gonzálezt vecino de esta corte, calle del Es
piritu tianto números 37 Ya9, en solí 'Jitud de que se devuel
van lu 1.600, pesetas con qua se redimió del servicio mi
litar activo el recluta Oirilo Pétez Alonso; y teniendo en
Cuenta que 'al interesado le corcespondió servir .en. filas,
no habiendo ingresado en ellas por haberse redImIdo, el
&y (q. D. g.) se ha servido deseetimar dicha petición,
~ ti b~r: " \ls, edf'; 1 nU.~ éi,qll de. 11 ltdellQióA,

De reBl orden lo digo á V. E. para BU~conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos anos. Ma
drid 6 de junio de 1909.

Sedor Capitán general de la primera región.:

DISPOSICIONES
do .la Sllbsecretaría y Seooionesoo este Ministerio

1 d~ ·las Dependeneias rAlntr&les

iEeCION DE CABALLERIA

Destinos.;
Circular. Elj.l!lxcmo. Sedar Ministro de la Guerra.)se

ha servido disponer que, por el Ooronel del regimiento
Oazadores de Alfonso XIII, 24.0 de Caballería, se designe
UD forjador que pasará á continuar sus servicias á la JIle
cuela ~uperior de Guerra; verificándose el alta y baja. co
rrespondiente ea la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V. S. muohos anos. Madrid 4 de mayo
de 1~09•

Xl Jefe de la. BeoolÓllo

'. V'cmt6 Marquina
ssnar. ~.:;]

EJ:omOll. Saftores Capitanes generales de la primera y sex
ta regionell '1 Director de la. Esouela Superior de
Guerra. '

---_..._----
CONSEJO aUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Retiros
Exomo. Sf.: Vista la instancia promovida por el ca"

pitán de la Guardia Oivil, retirado, O. Ulpiano Mén(jez
Humara, en SQlioitud de mejora de haber pasivo, alegan
do en apoyo de su petieion, que por má.s de dooe atlos
disfrutó el sueldo de capitán como comprendido en el ar
ticulo 8.0 trausitorio del reglameuto de ascensoa en tiew
po de paz de ~9 de octllbr6 de 1890 (e. L. núm. (05).

ResultandQ: que por real orden de 24 de marzo últi
~o (D. O. núm. (7) se dispuso la. baja en el IDjército del
lDteresado. por cumplir la edad pa.ra el retiro forzoso el
30 del mismo mes, asignándosele por este Consejo Su
premo, con llIujeción á la ley de ~ de julio de 1865 los
0'90 del aueldo de capitán, ó sean 262'óO pesetllB al :nas
por contar a5 aftoa de servicioll efectivos. '

. ~e8ultlUl.do: que el Director general de la Guardia
Olvll.devolvló ~n. 14 del pasado mayo la citada instancia.
y ho]a de eerVICloa del peticionario, en la que se ha he
cho constar que por l'eal orden de 26 de noviembre de
1~91 (O. O. núm. 261), le filé conoedido el eueldo de ca- .
pltán con arreglo al arto a.o transitorio, abonable dicho
slleldo desde l.e del oita.do mes y ano, extremos que no
cO~l!tab~n en la que sirvió de base para la conceaión de!
retilo ni en 1.. propuesta fQrmullfllta el 29 de enero del
corrIente ano.

Oon8idem~do: que al caU8ar bIja en el Ejército por
edad, el refCliU~o oapitan había cobra~o ID,IÍIl de doce an~
f¡l~ Ilue~do d1QIC9-,1l¡ il¡:uple~~-
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Considerando: que con sujeción á lo dispuesto en 108
arts. 2.° y 4,- de la ley de 2 de julio de 1860 y en la de
16 de diciembre de 1894 (O. L. núm. 34t), tiene derecho
á la mejora de retiro que solicita.

El Consejo, por acuerdo de 31 del referido mayo úl
timo, ha tenido á bien acceder á lo pretendido, modifi
cando el eef1alamiento de haber pasivo hecho anterior
mente, asi.gnándole, en su consecuencia, el eueldo íntegro
del de capitán, ó sean 291'66 pesetas al mes.

La expresada cantidad habrá de eerle abonada por la
Tesoreria. de la Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas, lÍ partir de 1.. de abril próximo pasado, mes BÍ-

© Ministerio de Defensa

guiente al en que caueó baja definitiva en 'el Ejército,
prevía la cQrreepondiente liquidación de lo percibido des
de dicha fecha en virtud del meuor sefialamiento.

Lo digo á V. E. para BU conooimiento y finas consi
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
ó de junio de 1909.

PolatJieja

Excmo. Sr. Capitán general de la primera región.

:.': .'


